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Ciudad de la Costo 6 de setiembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO. 318/2018 ACTA N' 33/2018

VISTO: Que por Resolución 26312078 se re§olvió real¿ar un llamado a

inscripción p*" .*o de sonidist4 destinado a orgarizacione§ §ociales

interesadas, para la Postulación de un miembro por organización'

RESULTANDO: Que se recibieron postulaciones Para los 10 cuPos del

taller.

CONSIDERANDO : Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria

Número 33 de fecha 6 de setiembre de 2018 de este Gobiemo Municipal se

hace necesa¡io dictar el coÍesPondiente acto admini§tlativo

ATENTO: A lo precedentemente exPuesto y a sugerencia de la Comisión

Asesota Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA

COSTA
RESUELVE:

1. ACEPTAR LAS POSTULACIONES PARA EL TALLER DE

SONIDISTA RECIBIDAS POR EL MUNICIPIO A LAS

SIGUIENTES PERSONAS: MABEL MRGINIA PAIS C'I' 4'756'672-

2 POR COMISIÓN »T CTSTTÓN-CENIRO DE BARRIO

SOLYMAR NORTE; TULIEN TURNES C'I' 4'718'693-0 POR

COMISIóN FOMENTO LOMAS PRIMER¡V MATEO MAYOL C.I.

i.izo.rrt-z poR coMISIóN DE vECINos DE RINcÓN DEL

PINA& LUIS SERRON C.I. 2.023.428-7 POR ORGANIGESTANGO;

ELENA ANCHETA C.I. 4.454.042-8 POR COMISIÓN DE GESTIóN

- CENTRO DE BARRIO PINAR NORTE' MARIA BELÉN PONCE

PEREZ C.I. s.176.16s-9 POR JUNTOS POR UN SUEÑO; PATRICIA

PEREZ C.I. 2.885.728.5 POR ESCUELA DE TEATRO ACUAREL'+

MARIO GASTÓN OIEDA c.I. 4.4s3.120'e POR COLECTTVO

t?
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4.388.194-6 POR MUNICIPIO.

2. EL TALLER COMENZARÁ A FUNCIONAR A PARTIR DEL 18 DE
SETIEMBRE LOS MARTES Y JUEVES , DE 18:00 A 20:00 HORAS.

3. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

4. COMUNIQUESE A LA DIRECCIóN GENERAL DE SECRETARÍA
DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS
OFIqINAS QUE CORRESPONDAN CUMPLIDO ARCHIVESE.
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